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e !« Diputación ProvlncUl.1—Teléfono 1700 

feaíí de U Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Miércoles 16 de Enero de 1957 
Mm. 13 

No se publica loa domingos ni días tcttívoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado! 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 160 para amortización de empréstitos 

i 'i ' 

cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
, 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 

3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil-
Pi'ecios.=SUSCRlPC10NES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua-
dentro del primer semestre. 

b) . -Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuerá de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. , • 
h) LoS demás, 2,50 pesetas línea. ^ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Idminístración proflntial 

Distr to Forestal de León 
A N U N C I O 

Las subastas de los aprovecha
mientos de pastos de granjeria que 
se expresan, se regirán por las dispo
siciones de la Ley de Montes vigente 
y tanto su ce lebrac ión como la eje
cución de los disfrutes, por el Pliego 
de Condiciones publicado en el B O 
LETÍN O p i c i A L ^ d e esta provincia nú
mero 221 de 2 de Octubre de 1953. 

E l plazo de presentac ión de los 
pliegos, t endrá lugar en las casas de 
las respectivas entidades propieta
rias donde han de celebrarse las su
bastas, desde el siguiente, día de la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, 
hasta las trece horas del anterior al 
fijado para celebrar las mismas. 

Se desecha rán como nulas las pro
posiciones en que no se ofrezca una 
cantidad por lo menos igual a la ta
sación. Si resultaran dos o m á s pro
posiciones iguales, se resolverá el 
empate por piíjas a la llana durante 
quince minutos, las cuales no po
drán bajar de 25 pesetas cada una, y 
si continuase el empate se resolverá 
por sorteo. 

Para tomar parte en la subasta se
rá preciso depositar como garant ía 
una cantidad igual al tres por ciento 
de la tasación. Este depósi to se de

volverá al terminar la subasta a ex, 
cepción del efectuado por el mejor 
postor, el cual una vez je haya sido 
adjudicado defiaitivaraente, amolla 
rá el depósi to hasta el 10 por 100 del 
precio del remate, en concepto de 
fianza definitiva a responder de la 
b u e n a ^jscución del aprovecha
miento. 

Las Juntas Administrativas due 
ñas de los montes, podrán , en cali
dad de ta l , ejercer el derecho de tan-

I teo en el plazo de ocho dias, a con-
1 tar de la ce lebrac ión de la subasta, 
I ad jud icándose el aprovechamiento 
por la m á x i m a postura que se haya 
hecho. 

j Si resultara desierta la primera su
basta se ce lebrará la segunda sin 
previo aviso, a los ocho días hábi les , 
a partir de la fecha de la ce lebración 
de aquél la , y si debido al temporal 
de nieves se produjeran incomunica
ciones que impidieran la celebra
ción del aCto^ por la entidad propier 
taria se de t e rmina rá la nueva fecha 
en que haya de celebrarse, a cuyo 
finjdeberá hacer púb l ico tal extremo 
con una an te lac ión de cinco días en 
el t ab lón de anuncios de dicha enti
dad. 

E l adjudicatario a b o n a r á el i m 
porte de la gestión técnica con arre-
gló a las tarifas fijadas en la Orden 
Ministérial de 13 de Diciembre de 
1952, el costo proporcional de la i n 
serción del presente anuncio.y rein
tegro de aquél en la Habi l i tac ión del 
Distrito Forestal de León, (Ordo 
ño 11, 32), así como los que origine 

la subasta y formal ización del con-
i r a to correspondiente y a ingresar el 
importe del noventa por ciento del 
precio de la ad judicac ión definitiva 
en arcas del pueblo propietario, y el 
diez por ciento restante en la citada 
Habi l i tación, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 16 de Julio dex 
1949, sobre aprovechamientos y me
joras en Jos montes no ordenados de 
Uti l idad Púb l ica , requisitos todos i n 
dispensables para que por esta Jefa
tura le sea expedida al adjudicatario 
la licencia para la e jecución del 
aprovechamiento. 

León, 11 de Enero de 1957.-EI I n 
geniero Jefe, Antonio Fdrnes Botey. 

Modelo de proposición 

Don de . . . a ñ o s de edad, 
natural de . . provincia de. . . , 
con domici l io en . . . . . . . calle . . . . , 
n ú m . , en re lac ión con la subas
ta anunciada en el BOLETÍN O F I C I A L 
de León de fecha del apro
vechamiento de pastos del ganado 
de granjeria en el monte nún l . 
del Catálogo de los de U . P. de la 
pertenencia del pueblo de 
ofrece la cantidad de pesetas. 

En . , a . . . . de de 195 . 
E l Interesado, 

m 
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(onfederación Hiíroírílica del Dnero 
C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

Habiéndose formulado la pet ic ión 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Ber

nardo F e r n á n d e z González, en nom
bre de Agrupac ión de Propietarios 
de Sa lamón , 

Clase de aprovechamiento.—Rie
gos. 

Cantidad de agua que se pide,— 
8.50 I . s. • 

Corriente de donde ha de derivar
se.—Aproyo de Lois, llamado río 
Dueñas , afluyente del Esla. 
T é r m i n o s municipales en que radi

c a r á n las obras; Sa l amón (León), 
De conformidad con lo dispues

to en el a r t ícu lo 11 del R. D. Ley 
dé 7 de Enero de 1927, modificado 
por el de 27 de Marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que t e r m i n a r á a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, i n 
clusive, a la de pub l icac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
r io presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras 'que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referi
dos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
pet ición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admi t i r á ninguno 
m á s en competencia con los presen-
tados. 

< La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado,,se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al dé t e rminac ión del* plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo," que 
será suscrita por los mismos. 

Val ladol íd, 3 de Enero de 1957.-
E l Ingeniero Director accidental, 
Nicolás Albertos, 
58 N ú m , 49—165.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el p a d n í n general de los arbitrios so
bre consumo de carnes, bebidas, so
bre bicicletas, reconocimie de cerdos 
y pres tación personal, se expone al 
púb l i co en la Secretar ía municipal , 

por espacio de quince días , para oír 
reclamaciones. 

Algadefe, a 7 de Enero de 1957,-
E l Alcalde, T o m á s F e r n á n d e z . 109 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-
nuac ión , el p a d r ó n del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1957, 

f t e rmanecerá expuesto al púb l i co en 
a Secretar ía munic ipal respectiva, 

durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa. 
minarlo y formular reclamaciones 

Almanza 110 
Algadefe 109 
Val de San Lorenzo 147 
Acebedo 171 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de c réd i to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relagronan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones. 

Acebedo 171 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io municipal sobre Rústica y Pe
cuaria pa rá el ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

110 
109 
147 
171 
186 

Almanza 
Algadefe 
Val de San Lorenzo 
Acebedo 
Santa María de O r d á s 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con ders 
cho a la asistencia médico- fa rmacéu 
tica gratuita para el a ñ o 1957, se ex
ponen al púb l i co en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa 
dos los cuales, no se a d m i t i r á nin
guna, 

Garrafe de Tor io 52 
Villacé 107 
Almanza 124 
Carrizo 148 
LaVec i l l a 183 
V i l a t u r i e l 184 
Cabrillanes » 187 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejercí 
eios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, pod rán f o r m u 
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1956: 

LaYec i l l a 146-
Ejercicios 1947 a 1955, incluidos: 

Valdepolo 125 

Aprobado por los Ayuntamien
tos qile a con t inuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respectiva, 

f>or espacio de quince d ías , durante 
os cuales p o d r á n formularse contra 

el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen pert i 
nentes. ' 

Gastrofuerte 
Almanza 

185 
4307 

idiilsMái É lastirl 

MAGISTRATIA DE TRABMO BE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 851 de 1956 contra D. Luis de Caso 
Allú para hacer efectiva la cantidad 
de 214,14 pesetas, importe de Segu
ros Sociales, he acordado sacar a 
públ ica subasta por t é rmino de ocha 
días y condiciones que se expresa rán 
ios bienes siguientes: 

Una mesa metá l ica , valorada én 
trescientas veinte pesetas. * 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día trece 
de Febrero, y hora de las doce y 
media de la m a ñ a n a . Para tomar 
parte los licitadores debe rán deposi
tar el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Ño se ce lebrará más que 
una subasta, hac iéndose adjudica
ción provisional al tnejor postor si 
su l ici tación alcanza el 50 por 100 de 
la tasación y pudiendo ceder a terce
ro. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por- t é rmino de cinco días y, 
en caso de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León , a diez 
de Enero de m i l novecientos c in
cuenta y siete.—F. J. Salamanca Mar
t í n — E l Secretario, E. de Paz del Río. 
180 N ú m , 51;—107,25 ptas, 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión Provinc ia l 

- 1 957 -


